
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso 

con el fin de informarle que: 1. Por auto anterior del 27/05/2021, se ordenó, entre 

otras disposiciones: “…SEXTO: Para determinar a qué autoridad se le enviará los 

dineros embargados y remitir lo correspondiente al embargo decretado a la deudora, 

se oficiará a la Cámara de Comercio de Manizales, para que informe quien es la 

autoridad que está conociendo del proceso de insolvencia de la deudora ODILIA LÓPEZ 

MONTES CC. 24.619.131”. 2. El 31/05/2021 se recibió por correo electrónico respuesta 

de la Dra. Jessica Paola Buitrago Arroyave Operadora de Insolvencia de la Cámara de 

Comercio de Manizales al Oficio 746 del 27/05/2021, en los siguientes términos: 

 
 Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 1 de junio de 2021. 

 
MARCELA LEÓN HERRERA 

SECRETARIA -1 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

INTERLOCUTORIO No.    668 

RADICADO:    170014003002-2019-00694-00 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS                                                

Y COMERCIO SURACOOP 

DEMANDADOS: FLOR MARÍA HENAO DE NOREÑA                               

ODILIA LÓPEZ MONTES CC. 24.619.131 

EXPEDIENTE DIGITAL: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ra

majudicial_gov_co/EhhJ8arOy-

pMqncEoQ0ytXYBrGauWxaEjI-EwZnnT4g3sw?e=0Xj0q7 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhhJ8arOy-pMqncEoQ0ytXYBrGauWxaEjI-EwZnnT4g3sw?e=0Xj0q7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhhJ8arOy-pMqncEoQ0ytXYBrGauWxaEjI-EwZnnT4g3sw?e=0Xj0q7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhhJ8arOy-pMqncEoQ0ytXYBrGauWxaEjI-EwZnnT4g3sw?e=0Xj0q7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhhJ8arOy-pMqncEoQ0ytXYBrGauWxaEjI-EwZnnT4g3sw?e=0Xj0q7


 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, para los efectos que 

estimen pertinentes, la respuesta de la Dra. Jessica Paola Buitrago Arroyave Operadora 

de Insolvencia de la Cámara de Comercio de Manizales al Oficio 746 del 27/05/2021, 

en los siguientes términos: 

 

 
 

2. En atención a la respuesta anterior, especialmente a que el proceso de liquidación 

patrimonial de la deudora ODILIA LÓPEZ MONTES NO cursa actualmente ante la 

CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES, para éste Despacho resulta necesario, previo 

a enviar las diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNCIIPAL DE MANIZALES, 

como fue ordenado por auto anterior, REQUERIR AL JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES con el fin de que informe lo siguiente, lo anterior, con miras a “…SEXTO: 

Para determinar a qué autoridad se le enviará los dineros embargados y remitir lo 

correspondiente al embargo decretado a la deudora, se oficiará a la Cámara de 

Comercio de Manizales, para que informe quien es la autoridad que está conociendo 

del proceso de insolvencia de la deudora ODILIA LÓPEZ MONTES CC. 24.619.131”, 

como se dijo por auto anterior:  

 

• Se sirva indicar si ante ese Despacho cursa proceso de liquidación cuya deudora 

es la señora ODILIA LÓPEZ MONTES – C.C. 24.619.131, en caso positivo, 

señalar su número de radicación y el estado en que se encuentra. 

 

• El trámite que se le ha dado a la REMISIÓN POR COMPETENCIA del PROCESO 

DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RAD. 

002-2021-086 – DEUDORA ODILIA LÓPEZ MONTES – C.C. 24.619.131 que éste 

Despacho ordenó por auto del 08/03/2021, y cuyas diligencias se enviaron 

secretarialmente mediante correo electrónico del 15/04/2021 al JUZGADO 8 

CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, que efectivamente recibió el mensaje de 

datos, como se infiere de las siguientes constancias: 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 11-06-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 


